
      

TOTALMEDSA S.A. 

Guayaquil, 5 de diciembre de 2018 

Señora 

Maria Fernanda Santistevan Marzo 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia TOTALMEDSA S.A., 

celebrada en este cantón el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial, y demás atribuciones que le 

sean inherentes a su cargo, según lo establecido en el Estatuto Social de la 

compañia. 

EJ Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante la Notaria 28 del cantón Guayaquil, a cargo de la 

abogada Lucrecia Córdova López, el día 29 de junio de 2018, e inscrita en el 

Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el día 13 de julio de 

2018, con número de repertorio 1455 y número de inscripción 312. 

Atentamente, 

a 

Juan José Balda Santistevan 

C.C. 0916828874 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

TOTALMEDSA S.A. 

Guayaquil, 5 de diciembre de 2018. 

y 

o de a 

MARIA FERNANDA SANTISTEVAN MARZO!” 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA ; 

C.C.: 0906587183 A 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOTALMEDSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANTISTEVAN MARZO MARIA FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 0906587183 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

LIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FE DE EMISIÓN, DURÁN, A 19 NÍA(S) DL MES DE DICIEMBRE DE 2018 
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